
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez, una nota devolutiva enviada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), Tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.442 

RADICACION No. 2023-00054-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y revisado el mismo, se deja a 
disposición de la parte actora, la respuesta de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira V, los lineamientos para la radicación de 
medidas cautelares sujetas a registro provenientes de despachos judiciales. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     04 de mayo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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Alvaro Jose Cardona Orozco

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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